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Acordada de conformidad la solicitud el día siguiente, se <lió cuenta al Congreso 
con fecha 15 de Noviembre, y fué aprobada la resolución del Gobierno, en 28 del 
mismo mes. En 5 de Enero de 1900, se declaró que había cumplido la empresa 
con sus oblig<!ciones. (Anexos 722 a 726). 

En 17 de Septiembre de 1899, se <lió cuenta al Congreso de que en 2 de 
Mayo anterior, había el Gobierno otorgado concesión por 5 años, al Sr. Anibal 
Guerini, para una fábrica de objetos de arte decorativo; y fué aprobada en de-
creto de 13 de Octubre. (Anexos 727 y 728). • 

El mismo día 17 de Septiembre, se avisó á la Legislatura que en 7 de Agosto 
anterior, se habla exceptuado de impuestos por 12 años la Fábrica de Vehículos 
que pretendía establecer el Sr. Ramón Rivero; y se aprobó la determinación en 
decreto de 31 de Octubre, declarándose al fin la caducidad, en 27 de Agosto de 

190¡. (Anexos 729 á 731). 
Decretada por el Ejecutivo en el período anterior, la exención ele impuestos 

por 20 años, que solicitó el Dr. Amado Fernández. para edificar el Panteón del 
Carmen, se <lió aviso de ello al Congreso el 19 de Octubre, siendo aprobada de 
conformidad con la ley que se sancionó en 14 de Noviembre siguiente. El Pre
sidente de la Compañía, pre'ien,tó al Gobierno, en 9 de Marzo de r901, las tarifas 
respectivas, que fueron aceptadás el día 12 del citado mes. (Anexos del 732 

al 736). 
En 17 de Septiembre de 1899, se <lió cuenta al Congreso de que se había 

concedido exención de impuestos por 10 años, al Sr. Francisco Dávila, para una 
planta de luz eléctrica en Linares; lo cual fué ;1probado en decreto de 14 Lk No
viembre siguiente. En 9 del propio mes de Noviembre, pidió el concesionario 
autorización para usar la electricidad como fuerza motriz, y en ese sentido se 
amplió su concesión, participándolo en 22 de Noviembre al Congreso, por el cual 
se aprobó tal resolución, según decreto de 12 de Diciembre de 1899. En 30 de 
Junio de 1900, á petición del interesado, se prorrogó por 6 meses el plazo que 
se le había concedido para terminar la instalación respectiva. Con fecha 2 de 
Febrero de 1901, pidió el Sr. José V. Noriega, que se tuviera á la Compañía de 
Alumbrado Eléctrico y Fuerza Motriz, organizada en Linares, como propietaria 
de la concesión á que se alude, y á él como representante de la empresa, lo cual 
se acordó de conformidad en 7 de Febrero de 1901. (Anexos 737 á 747). 

Otorgada en 11 de Junio de 1899, al Sr. Luis Manero, la concesión necesa
ria para: que en 16 años estuviera exenta dt impuestos una fábrica de objetos de 
vidrio, debiendo en los siguientes 4 años pagar solo la mitad de las contribu
ciones respectivas, se <lió cuenta con el asunto al Congreso, que lo autorizó en 
decreto de 3 de Noviembre de 1899. (Anexos 748 y 749). 

En 30 de Octubre se aprobó también la concesión que por cinco años se ha-
bía hecho á los Sres. Luis L. González, Federico G. Padilla y Rómulo Padilla, 
para una empresa de vehículos de transporte. (Anexos del 750 al 755). 

En 14 de Noviembre ele 1899, se aprobó la concesión otorgada á los Sres. 
Jesús González Treviño y Dr. Carlos B. Bringas, para la e-xploración y explota
ción de terrenos carboníferos en Colombia. En 29 de Noviembre de 1900, se 
prorrogó el plazo para que diera principio tal explotación, á pedimento del inte
resado, resolviendo que perdería en favor ele las rentas de N. Le6n $400.00 ele 
los $1 ,oóo.oo que tenía en depósito, quedando e1 resto como garantía. En 30 ele 
Enero de 1902, pidió el Dr. Bringas nueva prórroga para comenzar la explota
ción, habiéndosele acordado cuatro meses, después de los cuales se declaró ca
duca la concesión, en 19 ele Agosto de 1902, (Anexos del 753 al 758.) 

En 17 de Noviembre de 1899, se aprobó la concesión otorgada al Sr. Fran
cisco Armendaiz, para el establecimiento de una fábrica de azúcar en Gonzali-

tos. (Anexos 759 y 760). 
En 26 de Diciembre de 1900, se declaró la caducidad de la concesión que 

se había acordado para la instalación de una planta eléctrica que trataba de es
tablecer el Sr. Benjamin F. Larue, en jurisdicción ele Villaldama. (Anexo 761.) 
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En 25 de Octubre de 1899 se aprobó ¡ c 
al Sr. Marce lo Gómez Torres 'para que gcfz: e ong~óesod la. concesión hecha 
afio J ·t 1 · · · · ' ª exenci n e impuestos 

5, e capi a que mvirtJera en una hacienda agricol 1· ' por 7 
762 y 763). ª en mares, (Anexos 

Dos ellas después se aprobó igualmente otra e "6 . . 
Sr. Francisco Garza Treviño para una hacienda en cºandces1 _tn se(mAeJante otorgada al 

E d S . b , ere1 a. nexos 764 y 765 ) 
. n _14 e ept1em re- de 1899, se concedió al Sr Anto' · · 

c_1~n de impuestos por 5 años, para una fábrica de llantas mo Magnon, _exen
tma no menos_ de $5,000.00; lo cual fué a robado or re hule, en que mver-
Octubre del mismo año. ¡Anexos 766 á ¿7 ) p e Congreso, en 30 de 

El 2 de Noviembre de 1899 se ac dóo. · · d · • 
;ñoJs, á uRna f;Sáb'.ica de tejido~ de Ía~a qu~~'ie ;;i;i~~~ es~a~fe~~;b:i

10f ~s por 81 
:· uan . uarez, con capital de $70 ooo oo· d . mares, e 

d1ó el decreto de aprobación. En 24 de Oc;ufu-ee~ 24 e Noy1~mbre. se expi-
una prórroga de 6 meses que se le conced'' (A e 1900, p1d16 el mteresado 

E . . , to. nexos 771 a 777 ) 
, n 29 de D1c1embre de 1899, se aprobó la concesión h . , 

mes! a los Sres. Mendirichaga y Cantú 'Freviño para una fátc~a e~ dia 4 de ese 
ve_r~ir, con capital de $100,000.00, que estarían ~xent . nea e prrndas de 
~1c1e-mbre de 1901, á petiei6n de los interesados. os po_r 10 años. En 10 de 
tiempo en que debería ponerse la fábrica en ex l~t::i~~-phó en dos ~fi?s más el 
1903 se declaró la caducidad respectiva (An P 8 ', Y en 4 de D1c1embre de . exos 77 a 783.) 

En 33 de Diciembre de 1899, se aprobó la ex "6 · · 
tro afios, que solicitó el Sr. Antonio V H , d enc1 n de impuestos por cua-
de Molinos de cilidros, y que se le habÍa a~~~~~d~z~iara 1ª Compañia Harinera 
en el concepto de que debería invertir dentro de 17 e Noviembre anterior, 
$20,000.00. (Anexos 784 á 788.) un año, no menos de ...... . 

En 6 de Enero de 1900, .se concedió al Sr Juan J F . . 
puesto'i por 8 años, para una fábrica de cartón. . arias, exención de im-
$25,000,00, lo cual fué aprobado SeO'Ún decret~ ~e deb~ia gner un capital de 
afio. (Anexos 7~9 á 763.) b e 10 e ctubre ~el mismo 

. En 21 de Diciembre de 1399, se exceptuó ele" .b .· 
ca¡ntal de $~6.000.00 invertidos por el Sr. Juan T~~;i~~ uc10ne~ por 5 afios, el 
ches de ~lqu1ler, lo cual mereció la aprobación del C ' en su empresa de co-
1900. En _12 de Abfil de 1902, pidió el interesado ºu~greso en 2 ~e Octu~re de 
de la exención, por haber aumentado su ca it·d ' q se le ampliara el tiempo 
por _dos años, siendo aprobada esa franquicia ~ot ef ~i,ooo.oo, Y Se le prorrogó 
pedido en 21 de Noviembre de 1902 (Ane á n8greso, según decreto ex-

C f . XOS 794 o 1 ) 
_on echa 21 de Enero de 1900, se declaró exento d : -

e! cap1t:1l de ~30 ooo.oo que los Sres. Menchaca Sánche e impuestos por 6 anos, 
c1eron mvert1r en una fábrica de hormas y artef~ctos dez y dMontema~or, ofre
do por el Congreso, en decreto de Iº de Octubre de I JO ma era. Fue aproba-

E? 5 de Octubre de 1900, fue sancionado el de:i•et. (Anexos 802 a 806.) 
concesión otorgada en 19 de Mayo por 5 afio. . 

1 
S. \ 

0 
e~ que se aprobó la 

taller de talabartería con capital é!e'$s 000 00 s, (,lA 
1 

• 
1 

n3tom? Magnon, para un 
. , . • · • nexos 07 a 8n.) 

Cuatro d1as despues, se aprobó igualmente 1 . . .· 
años á los Sres. Alfredo S. Farías y Federico ¿ .; ~'.i~cesión acordada por 7 
rior, para una lavanrleria con capital ele $lo 000 0~ ª(~a, en 3

1 
de Ju!io ante

En 8 de Octubre concedió su aprobación eÍ C~ " nex~s 8
12 

á 816.) 
puestos por 10 años, acordada al Sr. los;. A Mugu ngreso, ª la exención de 1m-
drillos, con capi_tal de $12~,ooo ~?· ·(A;ex~s del 8~r;~t;:~).una fábrica de la-

En la propia fecha fue tamb1en a¡.,robada la co .6 h h 
por 7 años, al Sr. G. F. Meehan, para una fundici;;eJ

1 ~ ec a en 7 de Agosto, 
$20,000.00 que deberían aumentarse de tiempo e t' e ron(cAe, en que emplearía 
826.) n iempo. nexos del 822 al 

En 2 de Noviembre de 190 ¡ o. se apro ii, la exención de im puestos concedida 



' 

al Sr. George Brinckman, por 7 años. para el capital de $ 10.000.00 que invertiría 
en una fabrica para extraer el jugo del guayu\e. (Anexos del 827 al 830 ) 

Fué aprobaba igualmente, en 28 de Noviembre la exención que se . ac_ordó 
en r 3 de ese mes, al Sr. !11elchor Zepcda, por 12 años, para el establecm11ento 
de una planta de luz eléctrica en Sabinas Hidalgo, con capital no menor ele .. 

$8,000.00 lAnexos 831 á 835.) Con fecha 14 del mismo Noviembre, se acordó exención ele contribuciones 
por 10 años, á la fábrica de ladrillo prensado que estableció en Linares el Sr. 
José V. Garza 1'.Vleléndez, con capital de $10,000.00; y ello mereció la aprobación 

del Congreso, en 10 de Diciembre siguiente. (Anexos 836 i 839.J 
Con fecha 27 de Noviembre de 1901, concedió su aprobación la Legislatura, 

á la concesión que se había acordado en 4 de Febrero de ese año, para que gozara 
exención de impuestos por 7 años, el capital de $20,000.00 que empleó el Sr. H. 
C. Harrison en un taller para la separación de plata y preparación de plomo puro. 

(Anexos 841 a 845.) El día 27 fué también aprobada otra concesión por el propio período de 7 
años, acordada al Sr. Alejandro Ramoneda, para una fabrica de cortinas-persia
nas, con capital de $8,000.00. En 12 de Febrero siguiente pidió el interesado 
que se le prorrogara por seis meses el plazo concedido para la instalación. lo cual 
se acordó de conformidad en 19 del mismo; y preYia multa ele $200.00, volvió á 
conceclérsele ot:a prórroga de medio año, dentro de la cu:il quedó la fabrica en 

ejercicio. (Anexos 846 á 853.) En 4 de Diciembre de 1901, fué aprobada la franquicia que se acordó en 5 
de 1'.Vlarzo anterior, al Sr. E. M. \Vuerpel. para que en 10 años no pagara contri
buciones el capital ele $50,000.00 que se proponía ínvertir en una fabrica de cla
vos de alambre; habiéndose declarado la carlucidad ele esa concesión, en 11 de 
Marzo ele 1902, porque el concesionario no dió cumplimiento á las obl:gacione:-; 

que Je imponla el contrato respectivo. (Anexos 854 a 860). 
Habiendose concedido en 7 de '..Vlarzo de 1901, exención de impuestos por 

cinco años, á los Sres. F. de Stéffano y Hermano, para el establecimiento de 
una fabrica ele cal y cementos, fue aprobada por el Congreso en 1 1 de Diciem
bre siguiente; pero al fin los interesados se desistieron de su contrato, haciendo 
clonación al Estado, de los $300.00 que hablan depositado como garantía. ( Ane-

xos 861 á 865). Con fecha 6 ele Noviembre del mismo año, se aprobó el decreto expedido 
por el Ejecutivo en 24 de Agosto anterior, concediendo exención de impuestos 
por 16 años, á la cantidad de $100,000.00 que ofreció emplear el Sr. Richard N. 
Oakmann, en el establecimiento de una fabrica para elaborar gas que produzca 
luz, fuerza y calor. En 19 de Agosto ele 1902, solicitó el inkresaclo una pro
rroga de tres meses, sobre el año fijado para dar principio á \os trabajos respec
tivos, y se le acordó en 7 de Febrero de 1903. (A,1exos del 866 al 871). 

En 3 de Diciembre, se aprobó la concesión por cinco años, otorgada en 16 
de Abril, al Sr. Ingeniero ,José G. Palacios, para una Fábrica ele Tamalina, en 

que invirtió $10,000.00. (Anexos 872 al 875). 
En 16 de Abril de ese año, acordó el Ejecutivo excención de impuestos 

por cinco años. para una fabrica ele piedra artificial que se propuso est,lblercr el 
Sr. Alberto G. Carclenas, con capital de $60,000.00; y tal franquicia fué aproba
da por la Legislatura en S lle Noviembre siguiente. (Anexos 876 á 879). 

En 1º de .Julio ele 1902, concedió el Ejecutivo. al Ige.niero Bernardo Reyes 
lhíjo l, exención de impuestos por 15 años, al capital no menor ele $35.000.00. 
que se invirtiera en una planta de luz eléctrica en Montemorelos; lo cual mere
ció la aprobaci6n del Uongreso, según decreto de 24 ele Octubre siguiente. ( Ane-

xos 880 al 883). En 1" de ()ctubre de 1902, se aprob6 la concesión otorgada por 5 años, en 
21 de Junio, al Sr. Pedro Olvera, para una fabrica de prendas Je vestir, con ca-

pital de $25,000.00. ( Anexos 884 a 887¡. 

XX.XIII 

Con fecha 9 ele Diciembre de 1 . 1 - l · 902 se concccl1o e - ·, . 
o anos a Sr. Alberto G. Cárdena· '. :'enc1on de unpuestos J)or 
na o vanas á ,ricas de cemento, con ca. ita\ de ' e ra en . Nicolás Hidalgo, 

u , . t l e s. pa1a que estable ·1e S 
893.) . p ~100,000.00. (Anexos 891 á 

Diez días después. se exoneró ele contribuci . . ~ 
$I0._ooo.oo que se oblicró el Sr. Rodolfo H _ , º?es P~

1 
5 anos, la cantidad ele 

rcloJei eléctr,ico~ en ];J. ~iuclacl. (Anexos 8;4as{i '1 ~1)vert1r en la instalación de 

En 8 ele D1c1embre se eximió ele · 
9 

· 
$10,000.00 invertida 1Jo; ~l Sr. J'r' . mE1.1lrnestos por 5 años, la cantichcl de 
t · ., ·· · t: 01111110 " 1zondo e e• b · ' ª· ¡~-,_nexos 888 á 8

9
o. J ' n una 

1ª nea de antiseleni-

.· . ~n- 9_ ele_ Enero del presente año, se declaró . • . . 
cmco anos, Lt Agencia Mercantil R. Dun e· ( \. e:en:a de ,contnbuc10ncs por 

. E? 11 ele Febreró siguiente, se autori~ó ~~- ,, nexos 8_~7 a 899). 
blecumcnto de líneas telefónicas en el Est· d Sr. J ~an __ Yv oessner. para el esta
puestos por 20 años. (Anexos ele! 9 ·1 ,1 o, conced1cndole exención de im-

En 9 el. F b . . . oo a 902.) 
e e rero, quedó exenta de c n .b . . 

de dulces que pusieron en explotación I< o ~n u~n_es por_cinco años, la fábrica 
$7,000._~o. ,_(Anexos ?el 903 al 905). Js res. a¡ro y Dickson, con capital de 

, Diez ~r,1_s clespue-;, se otorgó concesión l S , . , el <..:stablec11111ento ele un se¡·\•1·c1·0 d, . a . r. Albt:1 .to Conzalez Garz·1 par·a · - . · · e mensaJCrÍ"' · . · · , . ' , ' 
cmco anos, el capital ele '#.2 ooo o . . ,ó, ex1m1endo lle un¡mcstos por· 

E 8 

, , • o que en el mvirti º (. , · · 
n 2 ele i\fa.rzo, se exoneró d· e . t 'I . era. i,nexo, 906 (t 908). 

$ 

100 

. con r1 Juc10nes por - . 
b. .ooo.oo que se invertirá en una fábrica 1, • , .1¡ 7 anos, al capital de 

ms ·\ C. Holck y Cí~ .. (Anexos 909 á 91 l ).e ~en os., por los Sres. Cuido l\Ioe-

. En 25de Abnl ult11110, se concedió exenc·, . 
~~pita! ~e i50,ooo.oo que se oblirró á invertir et~ ~le ~m~u~stos, por 10 años, al 
·' onte ( e Piedad, con diversas st~ursales en la ci~j d l1l onano Alcocer, en un 
. De conformidad con la ley de 19 ele Novie . a . (Anexos 912 á 914.) 
irnpue~tos a los que cedieran terreno para. a tbr~ de 1901, sobre exención de 
concesiones siguientes: ' m¡, iacwn de calles, se hicieron la-p ,S 

. or I o años al Sr. Luis Guimbarda ue ,d·, 
rec1endo la aprobación del Conrrreso s~gq dcc _10 terrenos en 8 manzanas me-
( Ane~os 915_a 918). º , . un ec1eto de 21 de Noviembre de ~902. 

, I or 5 anos al Dr. Atanasia Carrillo en 19 d, J . l a 921 ). ' e. un10 ( e 1902. (Anexos 919 

Por el mismo período á la Srita :VI .,. . mes. (Anexos 922 y 923)'. , .. a1 ia M orclos Zaragoza. en 7 de dicho 

Por igual tiempo, en 16 de '\ xos 924 V 925). ' gosto siguiente, al Sr. I3erna1clo Sha\l· (Ane-

Por el propio tiempo al Sr Li·c p d. n ' ·- · · e I o De 't · ¡ 
i\gost_o. (Anexos 926 á 928). m cz ,<..:al, en 22 del reftrido 

.. En 20 de Noviembre de 1902, el Dr. E . .• . 
t1os cuadrados para ampliación ele una e 1 fseb10 Rocl11guez cedió JO 683 me-
tal y S. Bernabé. /.Anexos 929 . '. a zac a que se construye entre e~t·1 e~- . . . y 930) J' .1p1-

En 28 de Junio de 1399 se dió cu, l 1 
tado el traspaso hecho al Sr 'A R B e~ ª 1'ª1 Congreso de que se había a. 
establecimiento ele una lotería ~uy·o c ust ne 'ldc la concesión otoro-adca '1Jarcaep-l 
1 O b d ' on rato nbrh d d º ' ' e 

< e ctu re e 1_899, ,;e aprobaron por el Con .',. , . e ur;~r 25 años. En I 
al contrato relativo. gi eso las modificaciones acordad~s 

En 7 ele Noviembre. '.,e solicitó una . , 
ría. n el 26 de :¡.:;.~ebrero de 1900 p;n q '1 pl1 orr~ga . de tres meses . que concl . . ¡· 

1 
'·'' ue a oterradiera · • ., / .m-

nes, y se acorl n e 9 dc''Noviem bre m r · pnnc1p10 ,t sus operaci 
$3,000.00 r¡ue se tenía. Esa prórro' a 7'·.1'rnte una multa de $300, del de ó~i~
según decreto ele 5 de Diciembre df 18 ue ªfobada también por el Con~r;s o 
ciaron suspender los sorteos mayores, p;;·habe7- 4 d~ Octubre de 190

1
, se m~i~ . pat>aclo la empresa la cantid:i-i 
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de 1
33

,.102.75 cts. con f9ndos qu.e debía constantemente manten?r ~n .reserva co
mo gan,.ntia., y no con las entradas de ventas de la negociación. (Anexos ·•-> . ·.· .... ·. -- .. Q;n fecha 3 dt Dicienibre de 1899, se celebró contraJ~ con el Sr. Tomás 
Mendiric~,l\; Presidente del C~nsejo del B~nco Merc~nt1_l, d~clarando ~xento 
de. impuestos el ~ital y operaciones bancan.as de esa mst.ttuctón, por el tiempo 

úe a:b~ la concesión federal. Fué aprobado por el Congreso, según decreto 
de 29 ael propio mé'$, y se elevó á escritura pública, en 8 de Enero de 1900. 

(Aae1ttí$ 931 á, 94-2.) . . . . . _ . · · 
Con fe.dla .26 dejulio de 1,c,o, se concedió exen~1ón de nnpuestos. mumct-

~es 1 oe1 :Wtado, en un t&-mtno de 30 afios, al capital 1~ $10.000,000.00 que 
el sr. \ficen~. W~ra ofrecí() inve:tiria la sociedad orgamzada por él, .. en una 
fuaditión de fierro y acero, que se mstalarla dentro de un plazo ~e 7 afios. Tal 
~ncestón '.(ui aprp~da por el Congreso en 5 de Octubre del . ~1smo afio, y en 
~osto del ~réseJt.e hizo saber la empresa , que estaban en acttv1dad sus depar-
~t()s de aceramon y molinos._ . (Anexos 94~ á 947),. . 

Jti capital puesto en movimi.ento por med1q de las concesiones hechas en el 
r-~te Rerioé,l;o, ~cieade ¡q:,rpx1mada?1~nte á $16.000.000.00 con _lo5qu~ se ha 

:nriquecitlo. por lo que ,,toca á la espec1;¡.hdad de que se trata, la mdustr1-4 neo-

~~º Wj),Cts~io, seg(tn la cuantla de su negocio, ha otorgado la garan
- ~\ cumptimiemte d~ su con.trato, y ~e le ha mandado devolver :n su opor• 
tttinidad el va,\or & lo dep<>sitado al realizar su empresa, 6 la ha perdido en favo-r 
del erario ,en cada caso. • 

Bn el IJ'oeumento XLVI que conti~ne anexos del 715 al 947 se• verán las 
~cesioníJS ameritadas, con sus respectivos antecedentes. 

FERXtO(;;URtL:85 y n.ANVIAS.-Otorgada en el pe~lo~o anterior, una con'.ce
·t.¡:a á tos $res. Treviiio Fernáadez, P:11:1 el esta~lec1m1ento de una vta f~rrea 

fn:tre Montetrey y Santa'. Catarina, soltcttl!ron los mteresado~.• en 4 de Nov1e?1• 
:Pre de J8g9, qlle se les prorr~~ por un Mio el plazo fiJ~?º ~ara dar prm

• • á: los tnoajos ae construcción, lo cual se acord<? de con,orm1dad dos días 
és, meíiiaRte la mµlta de $300.00 de su depós1Jo de $1,00<:>-~º· En 5 de 

~oviembre de 1~ y 19 de ese mes en 1901, respe_ctiva~:nte, p1d1e~on prórro
de dn ato y seis meses, que se les acordaron 1mpomendoles una multa de a= 
00 

en el ,p!imer cas~ y de $100.00 en el segundo, hasta que al fin, en 6 de 
S';lenrbre de 1902,. se declaró caduca la concesión, y perdido el depósito de 

$~:°la empr~"la denominada "Ferrocarriles Urbanos de _:Monterrey, S. ~-:• se 
})¡; ei;mitió h;tcer divensos cambios en sus vias. por resoluciones de 2 de D1c1em
t1r!de 1s99, ¡ 0 d.e Junio de 1900, de Marzp de 1901 y 9 de Enero de ~902. 

A la Cólllpaitla del Ferrocarril U(bano de Monterrey y Topo Chico, -_se le 
en 17 de Mayo de 1901, para que prolongara su linea en la Hacienda 

· - abé hasta llegará la Fábrica de Aguas Gaseosas y Minerales. 
Bl\ !J e' Sepmembre de 1901, se otorgó concesión po~ 99 afios, á lo~ ?res. 

M. Id y, · · n para el establecimiento de tranvias movidos por electric1dad, 
~ • 8 

do A:;. . ' uestos por30 afios, el capital, títulos etc, . de la empresa. En 
ex1m1en l;Uii: . • • • 1 ·t· tar 

. 
2

. del mismo so!ldtaron los pet1c10nar10~ que _se ~s perm~ iera ~umen -
ofra linea al sí proyectado; y acordada de conformidad su mstanc1a, se pa-
só al Congreso os antecedentes del .caso. _ . 

En 14 de N bre de. 1901, solicitaron los coneesionarios que se ampha-
ra su concesión, éft il sentido de que, si adq

1 
~irl~n en todo _6 en parte las llnt e~ 

existentes para ,usati\Í\ÍIJ las mismas motor .. ~· ectndc~, sde
1
tuv1eran

1
.bcomrtaod dconsdrmá

das por ellos, para ~ efectos de la _conces1ónó; eJán o os en 'lf1 e tr . ; 
1 

ar 
todas sus vias, la n,a de 914 mdlmetros, 1 ,metro· 219 mt me os. a mo-. 

l 
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dificación se acordó de conformidad en 1.6 de Noviembre; y el Congreso aprobó, 
según decreto de 10 de Diciembre, la concesión con las adiciones aludidas. -

. En 24 de Marzo de 1902, elevaron instancia para que se modificaran las 
cl~qsulas . de su contrato, rel~tivas al tie¡npo en que deben dat píinéipio á los tra
ba3os, prórroga del periodo de exención .en proporción del cipital, si este excede 
de f1,ooo,ooo.oo, y la facultad de establecer carros de clase superior, cobrando 
pot éstos_ doble_ pasaje. l;odo ello se acordó de conformidad en 7 de Abril si
gmente, )rp.poméndoles mía mlilta de $306.00 por la ampliación del término fi
jad? para dar princi~io á los trabajos. Se dió <-:Ierita al Co,ngreso con esta reso- · 
lución, y fué aprobada en decreto de .14 de Noviembre del mismo <li'ió: , 

En 24 de Noviembre de 1902, dieron cuenta al Gobierno tos é'oncesionarios 
del estado en que se encontrabaf!' sus trabajos de trazado etc; y en 10 de Diciem~ 
bre siguiente, se declaró qu7_ hablan cumpltdo con la o~ligadón respectiva. _· 

. Gon. fecha 28 de Abrí~ de 1903, .el~varón nueva instancia, solicitando qúe· se 
les ampliaran en un afio los plazos concc;:áidos para llevar á cabo la construcd(m 
de sus líneas, ofreciendo á cambio de esa gracia, un donativo de $1,000.00 para: 
la obra del Palacio. El Gobierno encontró fundada tal petición; y al'acordarla de 
co~formidad en 2~ de Mayo, ai;eptando el donativo ofrecido, eicptiso en la reso
l uc16n c;:orresppn~1ente, que se reservaba determinar, de acuerdo eón los ocurren• 
tes, el cambio.de llneas proyecCidas en algunas talles d<: la ciudad que no tienen 
la amplitud necesaria para facilitar el tráfico, . 

En 25 de .Enero de. 1903, se expidió circulará los Alcaldes, pidi'endo datos 
sobre ferrocarril~ y teléfonos, para t(¡!mit.ir_los a la Secretarla de Fomento; y la 
noticia que se produjo con esos datos, as! como la circular respectiva, y las con
cesiones á qut: se ha hecho mérito figuran entre Jos anexos. del Documento 
XLVII que corresponde á esta secci611, y que abarca desde el anexo 948 hasta el. 
986. · · 

# - • 

CAMINOS PuBucos.-En 16 de Diciembre de _ 1899, se expidió circ.ular á los; N -

Alcaldes, para que obligaran á los propietarios, á ·retirar 6 levantar. las cercas con 
que hubieran estrechado ó interceptado'los caminos públicos 6 vecinales. 

Por circular de ·i8 de ;Mayo d.e 1900, se r'e~o~endó á los Altalc:les el arreglo 
de los acueducí?! que pud1e~an dificultar el tran~1to aor_ los caminos públicos, y 
que no se perm.1t1era cruzar estos con aquellos, sm previo-. permiso. 

En 3 de Octubre 1991, se dirigió una eomu'nicación · insertando otra de la 
Secretaria de Gobérnación, relativa al mejoramiento de los caminos públicos. 

En 3~ ?el mis~o .?ctubre, s~ preguntó el_ estado _d7 lo~, trabajos relativos; 
e~ _6 de D1c1embre s1gu1ente s~ d16 cuenta .al c1ta~o Mm1st~r10, de que 21 Muni .. 
c1p1os habían reparado conve~1~ntemente s1,1s caminos púbhcos y vecinales; y en 
24 de Enero de 1902, se part1c1pó que se habla terminado el"arreglo de los de-
m~. ~ 

En 15 de Marzo de 1903, ~¡~ :1viso el Tr. Adolfo Coghlán, de que había en
, terado en cada uno, de los Mumc1pws de uGaleana y Aramberri, $1,000.oo lega,, 
dos por su fin~do padre, para reparación_ de caminos. (Documento XLVII1.cdn 
anexos de 987 á 992.) · , · 

LINEAS !ELE:FÓNICAs.-EI Alcalde 1• d~ Linares dió cuenta ~ G<>liiern.o, 
en 13 de Jumo de 1900, de que el Ayuntamiento habla acord~ et establ!eci
miento de UO¡l linea telefónicaqu_e uniera aquella_ Ciudad cqn tatfjapital del Es
tado, destinando al efect1.> la cant1dat'f de $3.000.00 en qué estiiiaba: ta mitad de 
su costo. . En 22 de Diciembre del _propio áfto, á petición ddi Gobierno, envió 
di~ho Alcalde una cuenta pormenonzapa de gastos· hechos -~r aquel - Ayunta
~1e~to en 1~ ll~ea d~ que se trata, por v:1l?r de $2,302.29: coh fecha 9 de Julio 
s1gmente, rmd10 los mfomes que se le p1d1eron sobre la extension de las lineas 
teldónica_s ·existentes en el Municipio, y en 22 de Agosto rle ·ese ano dió cuenta 
de que ,en la coristrncción . de fa línea entre aquella plaza y H:uaiahuises, no se 
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ella; y en 16 de Agosto de 1so3, se circuló una comunicación de la Secretaría 
de Fomento, sobre la conveniencia de exportar la miel de abeja. 

Por lo que toca á Ga!ladería, se encontrarán en los números 1131 á 1144 las 

piezas á que se hace mérito en seguida; 
Con _fecha 27 de Agosto de 1901, se distribuyeron ejemplares del decreto 

expedido por el Congreso de la Unión, autorizando al Ejecutivo para celebrar 
contratos con empresas que establezcan criaderos de animales de la raza equina, 
y eximiendo de derechos en el afio fiscal de 1901 á 1902, todos los animales de 

esa especie que se introdujeran al país. 
Con circular expedida en 18 de Enero de 1902, se repartieron ejemplares 

del reglamento para la cría y mejoramiento de la raza caballar. 
En 22 de Agosto del propio afio, por indicación de la Secretaría de Fomen-

to, se pidieron datos sobre el estado de la ganadería, y con ellos se demuestra 
que en ese afio había en el Estado, 125,175 cabezas de ganado vacuno, 32,770 
de caballar, 7,429 de mular, 15,932 de asnal, 181,572 de lanar, 920,447 de ca-
brio, y 15,312 de porcino, con un valor aproximado. en conjunto, de ... . ... . 

$3,868,638.50. Para rendir datos á la Secretaría de Fomento, sobre consumo de carnes, se 
han recogido en cada afio los necesarios; y por ellos se viene en conocimiento de 
que en 1899 se sacrificaron en el Estado 25,569 reses, 12,347 carneros, 108,390 
chivos y cabras, 22,836 cerdos, con un valor total la carne, de $1,332,923.90; en 
1900, fueron 28,978 reses 19,327 carneros, I 18,258 chivos y cabras y 18,858 cer
dos, cuya carne alcanzzó un valor de $1,539,105.31; en 1901, ascendieron las re
ses, á 27,315, 10,192carneros,112,141 chivos y cabras, 22,054 cerdos, impor
tando la carne de ellos $1,427.549.42; y en 1902, se sacrificaron 26,683 reses, 
13,733 carneros, 172,416 chivos y cabras, y 21,412 cerdos, sumando el valor de 
la carne, $1,528,402.68. (Documento LIV ya citado.) 

M1NERIA.-En el Documento LV se halla la relación de Agentes de Minerla 
existentes en el Estado, y los cuadros que expresan el movimiento habido en el 
mismo, en el ramo de que s·~ trata; de los cuales se desprende que en 1899, ha
bla 78 mirias en suspenso, { 1 en exploración y 58 en explotación, que produjeron 
metales por valor de $1,044,425.20; en 1900, el importe de los metales extraídos 
de ellas, fué de $1,400.746.63; en 1901, se vendieron sus productos, en la can
tidad de $2,279.144.08, y en 1902 ascendieron á $2,457,490.26, dando trabajo á 

4,661 operarios. En cuanto á las Haciendas de Beneficio existentes en el Estado, en 1899 
emplearon 1,406 personas, obteniendo metales beneficiados por valor de ..... . 
$1,530.689-40; en 1900, los trabajadores fueron 1,476, y los metales fundidos im
portaron $1,782.212.58; en 1901, el precio de los metales fué de $2,021,071.69, 
ascendiendo los operarios á 1659; y en 1902, fueron los empleados 1,845, y se 
beneficiaron metales por valor de $2,241, 982.77. (Documento LV que com-

prende del anexo 1145 al 1157.) 

MEJORAS Y ORNATO, 

JUNTA DE MEJORAS MATERIALEs.-Desde 1886, considerando el Ejecutivo, 
que las grandes obras de mejoras materiales que se resolvió á emprender, .deman
daban la vigilancia de personas no solo de la Administración, sino de fuera de 
ella, y la ayuda de los particulares, creó una Junta de Mejoras, formada de per
sonas honorables, que desde entonces presidió el personal del Ejecutivo, con su 
carácter de tal. Esa Junta es la que aun está encargada de la obra monumen· 
tal que verifica la Administración: el Palacio de Gobierno, que viene construyen· 
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~o desde Agosto de 1895, y que, concluidas sus d d . . 
e la planta alta, se encuentra va al se .· . epen enc1as baJas y una parte 

El personal de la Junta de' Me·or:S,;1c10 p~ra q~e se proyectó. 
anexos bajo el número I 158. J Materiales a que se alude, consta en los 

... Esa Junta, recibe las pensione, acordad . 
c1_p10s que tienen excedencia de ~us fond :.s l po~ el G_ob1ern_o á algunos Muni-
d1entes, y la mensualidad asignada á la T~s~ o~ Jnat~vos diversos correspon
expensa todos los gastos de la construcción erena . edl Estado. Con esos fondos 

Asl es c h nunc1a a. . orno se an creado rentas es . 1 . 
vemdo haciendo desde el afio de 1886 ~ec1a es para vanas obras que se han 
que se trata, han estado destinadas al Pfiac~s c~al~ ;.entas, en el cuatrienio de 

Las cuentas de la Junta, son revisablesto e o ierno. 
de sus obras anteriores á las del ¡ d por la Tesorería del Estado y las pero o actual, han glosádose deb·1da ' P\ mente. 

, LACIO EN CONSTRUCCIÓN C h 
i<? de Agost? de 1895, y asi se .dió ~:~tse a dicho, se comen~ó el Pala~io en 
ta construcción no ha sufrido interru ciónª de ello en la Memoria anterior. Es
los fondos creados para ella la Teso~er' d a~g~na,dy cuan~o. no le han bastado 
para su prosecución. Asi s~ ve ue e1a t s~a o ha mm1strado lo necesario 
mano de obra, etc., ha erogado h!ta el n 3e1 dcoÁunto de gastos por materiales 
ma de $509,650.86, de los cuales corres e gost~ del afio _en curso, la su~ 
el resto, 9ue for~a la muy considerable ~~~fi~::l penodo antenor $98,738.97, y 
tual, habiendo sido las entradas de la Tes , Je 1 $3o9.970.97, al período ac-
en la forma siguiente: oren a e a Junta, en este cuatrienio 

De la Tesorería del Estado ' 
de donativos........ · · · -$

12
6,325.42, 

de asign·1ciones de ¡0¡ M~~ic.ip. i~s: · · · · · · · · ::1
3
5

1
,5

1
3,85, . . . . . . . 2,131.70, 

Suma. . . .. $309,970.97 

En ~I periodo anterior, se construian los d d 
p)an~a bap, y estaban terminados todos los Cim ?S epartam~nt?s laterales de la 
mo a que se contrae esta Memoria se han co lf~:s del ed1fic10; y en el c.uatrie
terales, con sus patios, corredores,, pavimento~c .u~, o ~sos dos departamentos la
na~o el de la parte posterior de Palacio que d ) 1 -~as acabados; se ha termi
P:tt10 central y la planta alta, con exce ción d: fo orte; se ha hecho el gran 
c10. Por tal manera, se encuentran en ~] d que corresponde al frontispi
sor_ería del _E~tado y la Recaudación de Ree:artamento l~teral del Oriente, la Te
~as, y la B1bhoteca Pública; en la parte later~sd:~table~1das con todas sus ofici
t1vo; en la parte posterior del Norte las ofi . d Pomente, el Poder Legisla
en la planta ~Ita el Ejecutivo; trabajindose c~nnª1 e la I1?prenta del Gobierno, V 
para proseguir con el salón vestibular las ese· 1 ~ actu~hdad en el frontispicio 
to que á todo esto corresponde. (Vé;nse 1· a e1as principales, y el coronamien~ 
man e,1. Documento LVI.) os anexos del 1159 al 1163, que for-

\ 1sto que los progresos del Estado d 1 
mentos para el servicio de su administr~c· ;rnan ~n mayor número de departa-
alguno en la consecución de fondos para ~~n, / VlS

t
o 

1

1ue no ha habido tropiezo 
resuelto reformar el acuerdo qué se tuvo ec uar _los_ g:astos consiguientes se ha 

b
. 1 • en un prmc1p10 rel t' , ' · 
_1era p anta supenor en el centro del edificio am . ' ~ ivo a que solo hu-

t1do de que se corone todo él con planta . entado, modificándose en el sen-

ot d
.fi ·, • semepnte 

ra e 1 cac1on importante ha héchose en el . . . 
cuela Normal de Profesores y Profesional d S fi c~atnemo, Y es la de la Es-

El t
. J) 

1 
. d . e e on tas. · 

an iguo a acw e Gobierno podia h b . 
pero por la forma de sus co111partimientos a er servido para tales escuelas· 
por hallarse la finca entre varias casas com' qu~n 1° eSlaban adaptables al caso y' 

bl 
· • . 

1 
erc1a es se J uzg · · h · , 

eCim1~nto especia , en que habiendo separación ~om 
O 

me10r acer un esta 
las, tuvieran una parte común en un segund . pleta entre las dos escue-o piso, para sus actos públicos A.• • SI 
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fué como se determinó la venta del antiguo Palado de Gobierno, á tin de cubrir 
con el producto de ella, b. mayor parte del valor de la construcción de un nuevo 
edificio que exigian las importantes instituciones escolares á que se alude, y que 
habían tenido necesidad, en el período de su vida, de estar instaladas en un 

modo precario, en diversas localidades. 
Para lievar á cabo el pensamiento, se contrató, por conducto de la Tesore-

ría del Estado, en 27 de Febrero de 1902, la compra ele un terreno, por valor 
de $10,000.00. Para la edificación, se publicó en el Periódico Oficial una con
vocatoria; y como los Sres. ~fockin y Dillon, ofrecieran las mejores condiciones, 
fueron ellos los encargados de la obra, que se ajustó en $88,230.801 y fué en
tre.erada en Mayo del propio año, habiendo empezado á prestar sus servicios en 
el ~ismo mes, luego que se le hicieron algunos trabajos de acabado, que impor
taron $2,432.64, y que se le completó el mobiliario con un valor de $2,819.44 
habiendo sido por consiguiente el costo total, $103,473.88. 

Los contratos y demás á que se hace referencia, forman el Documento LVII 
que comprende del anexo 1164 al 1172; y el plano de los edificios, consta en el 
Ramo de Instrucción, bajo el número 38 de los adjuntos al informe rendido por 

el Consejo respectivo. 
CONTRATOS DE ;iEGURO CONTRA INCENDIO.-Al terminar el año de 1900, cre

yó prudente el Gobierno, asegurar contra incendio los principales edificios que le 
pertenecen, y al efecto celebró un contrato con el representante de "The Man
chester Fire Assurance Company,'' fijando i los edificios aludidos, en conjunto, 
un valor de $1,021.000.00. Entre ellos se incluyó el Palacio de Gobierno, 
asignándole como precio $200,000.00 y $50,000.00 á su mobiliario; y habiéndose 
tomado otro seguro igual á éste, por lo que al Palacio respecta, en la "Sun 
Inssurance," resulta que ambas p6lizas cubren la cantidad de $1.271.000.00. 

Las piezas respectivas forman el Documento LVIII, con anexos del 1173 

al 1176. 
CoNJU~ffO DE MEJORAS y SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA.-En edificios 

públicos, reparaciones, compra de enseres para oficinas y establecimientos de 
instrucción, y en otros servicios de utilidad, se ha invertido: 

De 1º de Septiembre de 1899 á 31 de Agosto de 1900 ........ $58,889.00, 
en el siguiente año de 1900 á 1801........................ 66.509.34, 
en el de J 901 á 1902 ..................... • .... •. . . . . . . . . 55,772.34, 
y en el que concluyó en 31 de Agosto último. . . . . . . . . 120,728.90, 

en que está comprendido el costo de las Escuelas Normales, su-
mando por lo mismo la erogación total en el cuatrienio ....... 301,899.58, 

fuera de los gastos que con donativos y pensiones se han efectuado en la obra 
de Palacio, según se ha dicho. (Documento LIX, con anexos del 1177 al 1180.) 

Por lo expuesto se advierte que si en el cuatrienio .anterior, se gastaron de 
los fondos del Estado, para mejoras materiales, . . ............... $135,414.00 
y en el actual la erogación dicha ha ascendido á. . . . . . . . . . . . . ... $301,899 oo 

hay en favor del período de que se da cuenta .................... $166-485.00 
¡
0 

que es un nuevo demostrativo, ademas de otros varios á que se ha hecho mé
rito en diversas partes ele esta Memoria, de la firmeza en el crecimiento de \os 
caudales públicos, que acusan el progreso y ascendente relativa riqueza de N ue-

vo León. 
MEJORAS MuNICIPALES.-Casi todos \os Municipios han \levado á cabo, en 

este propio período, mejoras de mayor ó menor importancia, según su posibili
dad y necesidades. Los detalles correspendientes, forman el Documento XL 
que comprende los anexos 1181 y 1182, por los cuales se ve que el gasto total 
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. hec_ho por las diversas l\~uniéipalidades, asciende , 
y s1 á eds~? se agrega la inversión del Estado en l\,~.: ............. $296,669.33 

IJO es de. . . eJoras que como se 
Y lo emplea~o por el· 1~;i~~~ ~;~ · do~;ti~~~ ·y· · · · · : · · · · · · · · · · • • • .. $301,899.58 

Palacio, que suma . . . . . . . . . . . . penswnes en la obra de 
. ............... · · · · $183,645-55 

tendremos que el volumen total de los gastos este ramo es de ' · · · · • · $782,2 I 4-46 

e * 
Ce D 

* .. 
· IPUTADOS: 

0

• 

. Después de la exposición comprobada 
~aJOS d~ la Administración que ha estado á q~e acabo _el~ pre_sentaros, de los tra-
Sres. Lic. Pedro Benítez Leal é In . Mm1 cargo, e mtermamente al de los 
como ¡ · · · gemero r anuel G R. d • • . a pnnc1p10 anuncié, en los cuatro a~ . ivero, po re1s Juzgar que 
segmdo relativos adelantos. nos de que os doy cuenta, se han con-

. EN RELACIONES, ,concluyendo . . . 
satisfactorios con los vecinos Estados cuestiones antiguas, por medio de arreglos 
asuntos que ha sido necesario tratar -~:u p;l~c~rando dla may0r cordialidad en lo~ 
mon_ia que demanda la unión con la os, ~uar ando por lo demás, la ar
Gob1e!no del Centro, cuya superior ~i~:~~~- ent1daldes de la Federación }' con el 
atendida con eficacia. 1011 en os asuntos generales, ha sido 

. EN GOBERNACIÓN, haciendo las r .. 
c1ones para la regularidad del funcion~1~~~~c10nes del caso! y dictando disposi-
que se refiere al régimen interior· sen~a] d 1º de l~s autoridades locales en lo 
vos· afi d 1 • an o os límites J. · a· · • , anzan o a tranquilidad pública . . uns 1cc10nales respecti-
elementos para la paz y seguridad na¿o~a~~~-curnendo con la Federación á crear 

EN SALUBRIDAD, llevando á cabo esfue 
redoblándo\os para evitar la invasión de rzos en favor de la buena higiene· 
combatirla donde se presentó, sin omitir it~at~~i:ta . epidemia, y después par~ 

E J J m gastos para consecruirlo 
N usnc1A, dando el debido a o ·o á l . . º ·. 

procurando conforme á las oblig . p ) . as autondades de ese Poder 
dad y efi~acia en el despa~ho ele ªt~~n::u~~~:t~tulcionales del Gobierno, la activl 
rrespond1endo dignamente los funcio . . e ra~10, al extremo de que co
en la esta_dística de los negocios desp~:{:~~;es~ectivos, han p~dido presedtarse 

El tnbunal Pleno resolvió en el t . . .' c1 ras como las siguientes· 
6 35 . . cua nemo I 5 426 . I . 

' I en matena criminal y 395 de carácter . ·¡. 1' . ne~pc10s; as tres Salas, 
de Pobres, 3,839; y los I o Juzgados 7 r 34 ei1: 't ª. F1scaha, 6,644; la Defensoría 

EN INSTRUCCIÓN rer d 1 , a ena penal y 4,004 en la civil. 
, ,orman o as leyes 1 

acordando erogaciones para que se re 1· y reg amentos para enaltecerla y 
dema d d ª ice cuanto las insft · 

1 

n ~n, e manera que se ha gastado 1 E , - 1 uc10nes respectivas 
mo tan importante, que asegura la ilustr~~i~: dtado y los Municipios, en ra
en?rme suma de_ $8_24,038, con parte de la cual las masas, la relativamente 
los que figura principalmente el mu - not bl se _han levantado edificios entre 
Profesores y Escuela Profesional deySeño:ita~. destrnado á Escuela Norn;al de 

EN HACIENDA, regularizando la d . . . • . . recau ac1on d is · d 
c10nes, y cons1gu1endo afianzar cada día el ' mmuyen o las contribu-
)as que, á virtud de ~u gradual crecimiento a~~~nto de las renta_s públicas, co·n 
impuestos, se ha meJor atendido á los s ·'a bd

st
ante el rebaJo dicho de los 

d 
. . , . erv1 ores el Est d . • 

o nuevos serv1c10s pubhcos en bien del mismo· J ª 0
, Y ampliado ó crea-

mue_ stran los hechos las condiciones bo .b· I • Y respecto de cuyo ramo de 

\
. d 1 d nanc1 es en qu h 11 , -

mel 10 e os ocumcntos correspondient . _ e se a a, al exhibir J)Or 

t t t h 
.d es, como ano tras - 1 • 

1 

cons an emen e, a vem o engrosándo., 1 1 · ano, pau atma pero 
verse que habiendo sido éstas en el prÍl:i~ e cau.c al de las e~tradas; y asi puede er semestre del cratnenio de $ • 95,924.42, 
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en todo el siguiente año fueron de $260,637.67, en el de 1900 á 1901, de .... 
$268,977.32; en el de 1902 á 1903, de $281,261.35, y en el primer semestre del 
presente, de $169,125.82, y cómo en las rentas municipales, las entradas en los 
años de 1899, 1900, 1901 y 1902, respectivamente, han sido de ............. . 
$500,212.57, $522,024 30, $571,091.81 y $578,439.14 debiendo advertirse que he
chos los ga5tos, aumentado el presupuesto de egresos, ha quedado un sobrante 
en la Tesorería del Estado al final del período anterior, de $39,145.50, y al fina
lizar el actual, de $47,433.19; y por lo que respecta á las rentas municipales, tal 
sobrante fué al concluir el año de 1898, de $57,050,38, y de $80,880.81 en 31 de 
Diciembre de 1902. 

Por lo que toca á FoMENT0, en virtud de leyes iniciadas por el Gobierno y 
expedidas liberalmente por el Honorable Congreso, han podido hacerse conce
siones á empresas diversas, que han enriquecido la industria del Estado en los 
cuatro años de que se da cuenta, con un efectivo de $16.000,000.00 ~proxima
damente; y debe llamar la atención, cómo el conjunto de las industrias neoleo
nesas, para el penúltimo año del período, produjo ya valores por $28.500,000.00. 

EN MEJORAS MATERIALES, se ha demostrado que el Estado y los Munici
pios, han podido invertir ele sus excedentes ele rentas, de los especiales acorda
dos para dichas mejoras, y de donativos y pensiones, la relativamente cuantiosa 
suma de $782,224.41, con que se ha contribuido al embellecimiento de las po
blaciones neoleonesas. 

El moralizador Poder Judicial, por su parte; el Legislativo contribuyendo 
con el Ejecutivo, y éste procurando con empeño cumplir sus altos deberes, han 
realizado la etapa administrativa que queda reseñada, consiguiendo así que el Es
tado de Nuevo-León no quede rezagado respecto de la marcha de los demás de 
la República, á la que ha sabido imprimir el Supremo Gobierno Nacional, un im
pulso de adelanto que demanda el esfuerzo de todas las partes componentes de 
la Federación, para que sea uniforme y alcance un éxito feliz. 

El más vehemente anhelo del mandatario, es que queden satisfechos de la 
gestión verificada, los hijos del Estado que dignamente representais, y que le 
hicieron la honra de encomendarle la ardua dirección ele la misma. 

Monterrey, Octubre 3 de 1903. 

• 

. . Por acuerdo del Gobierno, se mandó hacer un tiro especial de I t 
s1tiva de esta Memoria, sin los anexos que en ella se . a par e expo-
. l · amentan, para darle m 

c1rcu a~16n, ~ispo'.1iendo que los ejemplares que lleven la documentación al ;~or 
se destmen a oficmas públicas. u r a, 


